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San Carlos de Bariloche, 18 de febrero de 2026.

VISTOS: Los autos "RIQUELME BRAND, ANA MARIA Y OTRO C/

HUENCHUL, HECTOR ADRIAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO)

(BA-18180-C-0000)" en los que se solicita regulación de honorarios,

Y CONSIDERANDO:

1º) Que corresponde regular los honorarios del perito interviniente, Adrián Capolicchio,

por la aceptación del cargo.

2º) Que tales honorarios deben regularse en el equivalente a 2.5 jus de acuerdo con lo

normado por el art. 20 de la ley N° 5069.

En consecuencia,

RESUELVO:

I) Regular los honorarios del perito Adrián Capolicchio en la suma de $181.275 que

deberán pagarse en diez días corridos, bajo apercibimiento de ejecución.

II) Notificar conforme art. 120 del CPCC.

 

Santiago Morán

Juez


